
 

 

 

Nota de prensa 

 

Avanza Spain SL, desiste de su demanda, en Madrid, contra CUT. 

 

A raíz de una denuncia pública, que en el año 2021, realizó el sindicato CUT, 
contra la empresa Avanza Zaragoza, por el comportamiento que tuvo, hacia la 
plantilla, durante el proceso de vacunación Covid-19,  en el que puso impedimentos, 
incluso llegó a descontar dinero a trabajadores por haber ido a vacunarse, cuando el 
SALUD les había citado, la empresa interpuso una demanda contra este sindicato por 
entender que había sido vulnerado su derecho al honor, imagen, etc.. 

En esta demanda por supuestos daños y perjuicios, pedía una indemnización 
de cien mil euros, al sindicato CUT. 

Pues bien, el juicio que debería celebrarse este próximo martes día 27, en 
el Juzgado de 1ª Instancia nº 9 de Madrid, no se va a celebrar, ya que el pasado 
viernes día 23, en la cita previa al juicio, celebrada en el Juzgado de 1ª Instancia 
número 9 de Madrid, en reunión entre ambas partes, la empresa tomo la decisión de 
desistir de mantener la demanda contra el sindicato CUT y la ha retirado. 

Tras esta decisión empresarial, el sindicato CUT desconvoca las 
movilizaciones que, inicialmente, tenía previstas realizar tanto en las cocheras de 
Avanza, como en el juzgado en Madrid. 

Asimismo  trasladamos a todos trabajadores, trabajadoras y organizaciones, 
nuestro agradecimiento por el apoyo y solidaridad, que durante este tiempo hemos 
recibido. 

Zaragoza 25 de mayo de 2025 

Colectivo Unitario de Trabajadores (CUT). 


